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Expediente: 2019/00007793K

Procedimiento: Expedientes de Contratación de Servicios

Asunto: MANTENIMIENTO DE LAS INSTALACIONES DE PROTECCIÓN CONTRA 
INCENDIOS DEPENDICNETES DEL AYUNTAMIENTO

Parte Interesada:  
Representante:  
CONTRATACIÓN Y PATRIMONIO. 

ASUNTO: Suspensión del plazo de licitación del servicio de “Mantenimiento de las 
Instalaciones de Protección contra incendios de titularidad municipal”

INFORME DEL SERVICIO DE CONTRATACIÓN Y PATRIMONIO

El día 19 de marzo de 2020 finalizaba el plazo para la presentación de ofertas para la 
contratación del servicio de “Mantenimiento de las Instalaciones de Protección contra 
incendios de titularidad municipal”.

Dicho plazo ha quedado suspendido por la disposición adicional tercera del RD 
463/2020, de 14 de marzo, por el que se declara el estado de alarma sanitaria ocasionado por 
el covid-19.

Fdo. Florencio Pérez Antúnez

Miranda de Ebro a 30 de marzo de 2020

El Jefe de Servicio
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